
Año LXIIL Jueves 31 de Diciembre de 1898. Núm. 157.

PUNTOS DE SUSCRIPCIÓN

En Za r a g o z a , en la Administración del Bo 
l e t ín , sita en la Imprenta de la Casa-Hospicio 
de Misericordia.

Las suscripciones de fuera podrán hacerse 
remitiendo su importe en libranza del Tesoro 
6 letra de fácil cobro. ,

La correspondencia se remitirá franqueada 
al Regente de dicha Imprenta,

PRECIO DE SUSCRIPCIÓN

TREINTA PESETAS AL AÑO

Los edictos y anuncios obligados ál pago de 
inserción, 25 céntimos de peseta por línea.

Las reclamaciones de números se harán den
tro de los cuatro dias Inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen; pasados éstos, la Adminis
tración sólo dará los números, previo el pago 
al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta ca
da uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PEKIODICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LUNES

IS,„y83 obligan mü 
territorios de Africa sujetos á 1 n0 dispusiese otra 
veinte días de su promulgación, si en enas no uioy 
cosa (Código civil.) son obligatorias para la capí-ta^. ms » “rJ: ™ ti

PARTE OFICIAL

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 
este Bo l e t ín , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de cos
tumbre donde permanecerá hasta el recibo ael siguiente.

I os Sres. Secretarios cuidarán bajo su más estrecha responsa
bilidad de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados 
ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al
final de cada semestre.

SECCIÓN CUARTA

pr e s id e n c ia  d e l  c o n s e jo  d e min is t r o s
ss . MM. El Rey y la Reina Regente 

(Q. D. G.) y Augusta Real familia conti
núan sin novedad en su importante salud.

acela 29 Diciembre 1896.)

SECCIÓN SEGUNDA

GONEIIW DE LA PROVINCIA DE ZAHAfiOZA
SECCIÓN SECUNDA—Minas.

Por decreto de esta fecha he acordado aprobar 
el expediente de registro núm. 320 para la mina 
de sal "emma titulada «Lorenza», sita en termino 
de Remolinos, demarcada con seis pertenencias, 
de conformidad con lo prescrito en el art. 36 de la 
ley de Minas vigente, y disponer que se expida el 
oportuno título de propiedad á favor de su regis
trador D. José Gotor, transcurridos que sean los 
30 días que señala el art. 37 de la citada ley sin 
haberse apelado de este decreto y cumplido o 
que determina el art. 56 del reglamento para la 
ejecución de la ley de Minas.

Lo que se anuncia en este periódico oficial pa
ra conocimiento del público.

Zaragoza 23 de Diciembre de 1896.—El Gober
nador, Clemente Martínez del Campo.

ÜELKGM10M DE HAMDA Eli LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

CIRCULAR
La Intervención del Estado en el arrendamiento 

de Tabacos, en circular fecha 6 del actual, comu
nica á esta Delegación de Hacienda, entre otras, 
las reglas siguientes, dictadas para el canje y de
volución á la Fábrica Nacional de la Moneda y 
Timbre de los objetos timbrados que caducan en 
31 del corriente mes:

3 .a Los Representantes de la Compañía darán 
conocimiento antes del día 24 de Diciembre ac
tual, á los Delegados de Hacienda de las respecti
vas provincias, de la Expendeduría ó Expendedu
rías que hayan de realizar el canje, á fin de que 
estos funcionarios puedan anunciarlo inmediata
mente al público por medio del Bo l e t ín  Of ic ia l , 
dando al mismo tiempo á conocer los efectos que 
se admiten al canje y el plazo concedido al
efecto. .

4 .a Los efectos que deben canjearse son los si
guientes: , a

Papel timbrado común, clases 1. a 14. , excep
to el de oficio para Tribunales.

Idem. id. judicial, clase 7.a á 13.a inclusives.
Pagarés de Bienes desamortizados.
Libranzas á la orden, pagarés endosables, cartas 

órdenes de crédito por cantidades fijas, Delegacio
nes, abonarés y cualesquiera otros documentos que 
representen y constituyan en forma de giro, entre
ga ó abono de cantidades en cuenta.



1078 BOLETIN OFICIAL

Capital..

Papel de pagos al Estado.
Contratos de inquilinato.
Timbres móviles.
5 /1' El canje se hará precisamente dentro del 

mes de Enero, siendo este plazo improrrogable.
7 .a En las seis primeras clases de efectos que 

se presenten al canje, se consignará en la parte 
superior del lado izquierdo de cada pliego el nú
mero, clase, fecha y punto de expedición de la cé
dula personal que habrá de exhibir el interesado, 
quien firmará en los mismos el recibí del papel 
que se le entregue en canje.

8 .a Los timbres móviles y especiales móviles que 
sean fracción de pliego se presentarán al canje, con 
distinción de precios pegados en los medios plie
gos de papel blanco que sean necesarios, haciendo 
constar en cada una de sus caras los que se presen
ten, firmando el interesado en la parte superior ó 
al dorso de las mismas, y consignando igualmente 
la numeración, clase, fecha y punto de expedición 
de la cédula personal, que deberá exhibir.

Cuando se trate de pliegos enteros que conten
gan las numeraciones, se prescindirá de adherir
los á ningún otro papel, pero se llenarán al dorso 
las formalidades que se determinan en el párrafo 
anterior.

11 .a Los canjes se verificarán por efectos de la 
misma clase y precio que los que se presenten, 
excepto la libranza á la orden, pagarés endosables, 
cartas órdenes de crédito por cantidades fijas, De
legaciones, abonarés y cualesquiera otros docu
mentos que representen y constituyan en forma 
de giro, entrega ó abono de cantidades en cuen
tas, los cuales se canjearán, á elección de los inte
resados, por pagarés de comercio para 1897 ó por 
libranzas á la orden, cartas órdenes de crédito, 
Delegaciones, etc., sin año determinado, pero 
siempre de precio igual á los que se presenten.

Esta Delegación hace saber que las expendedu
rías designadas en esta provincia para que verifi
quen el canje de los efectos timbrados caducados 
é inutilizados, son las que á continuación se ex
presan:

Expendeduría núm. 6, sita en la calle 
del Coso, núm. 31.

Expendeduría núm. 19, sita en la pla
za de Sas, núm. 2.

Almunia.. Expendeduría á cargo de Antonio Vi
llar.

Ateca.... Idem de la Administración subalterna. 
Belchite. . Idem de la Administración subalterna. 
Borja. . .. Idem á cargo de Fernando Tormes. 
Calatayud. Idem de la Administración subalterna. 
Cariñena.. Idem de la Administración subalterna. 
Caspe.... Idem á cargo de Cándido Navarro. 
Daroca... Idem á cargo de Martín Gil.
Ejea......... Idem de la Administración subalterna. 
Pina......... Idem de la Administración subalterna. 
Sos...........Idem de la Administración subalterna. 
Tarazona. Idem de la Administración subalterna.

Lo que se hace público por medio de este perió
dico oficial para que llegue á conocimiento de las 
personas interesadas en este servicio.

Zaragoza 24 de Diciembre de 1896.—E. Gui
jarro.

SECCIÓN QUINTA

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Subsecretaría.

En cumplimiento de lo prevenido por el artícu
lo 40 del reglamento orgánico de Sanidad maríti
ma de 12 de Junio de 1887, reformado por Real 
decreto de 3 de Septiembre de 1894, esta Subse
cretaría ha acordado disponer se convoque concur
so para la provisión de las plazas vacantes del ra
mo que á continuación se expresan, como igual
mente de las que vaquen hasta la celebración del 
mismo y de las que resulten vacantes por las con- 
binaciones de aquel acto, las cuales han de confe
rirse del modo que expresa el art. 36 reformado de 
dicho reglamento, según el citado Real decreto de 
3 de Septiembre de 1894; debiendo observarse que 
no se ha podido dar cumplimiento á lo que se de
termina en el art. 36 del mencionado Real decreto 
sobre la fecha en que han de anunciarse los con
cursos para la provisión de plazas en el Cuerpo de 
Sanidad marítima, por haber estado pendiente en 
el Tribunal de lo Contencioso un recurso sobre 
provisión de una plaza facultativa, y de cuya re
solución habían de anunciarse las que resultaren 
vacantes.

Los aspirantes podrán elevar sus instancias des
de el día de mañana directamente ó por conducto 
do los Gobernadores, con sujeción estricta del de
recho que les concede el mencionado art. 36.

El día 24 del próximo mes de Enero se celebrará 
el concurso y se desecharán todas las instancias 
que no se hayan recibido en este Ministerio hasta 
el día 24 inclusive del referido Enero.

Los Auxiliares-intérpretes han de reunir las 
condiciones que determina el art. 53 del citado re
glamento, y además deberán acreditar la posesión 
de los idiomas francés, inglés y cualquiera otro 
extranjero.

Los Auxiliares escribientes, Auxiliares celado
res, Celadores y Marineros, justificarán las cir
cunstancias para ellos exigidas por el mismo artí
culo 53.

Los Maquinistas y fogoneros acreditarán su ap* 
titud por medio de certificaciones de los estableci
mientos, sociedades ó empresas donde hayan pres
tado sus servicios con el expresado carácter.

Vacantes.
DESTINOS FACULTATIVOS

Segunda categoría. Pesetas.

Valencia. Un Médico segundo................... 2.000
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ADMINISTRACION DE HACIENDA DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Eelactón de las matrículas de la contribución industrial para el año económico de 1896-97, que se publican 
en cumplimiento á lo prevenido en el art. 114 del reglamento de 28 de Mayo de 1896.

Ayuntamiento de Daroca.

APELLIDOS Y NOMBRE
DE LOS INDUSTRIALES INDUSTRIA QUE EJERCEN DOMICILIO

TOTAL 
de la cuota que 
le ha correspon

dido

Pesetas

Tarifa 1.a

Viuda de B. Ferrán y compañía.. Vendedor de alfombras. Mayor, 127. 284'03
Alvíra Greíyorio Evaristo............... Ferretería. Idem, 109. 243'46
Falgás Sabater Cirilo..................... Caté. Idem, 93. 196'73
Tjozano Manuel, viuda de............... Idem. Idem, 161. 196'74
Pelayo Alegría Manuel................... Café casino. Idem, 96. 98'37
Presidente del Casino Darocense.. Idem. Idem, 105. 98'37
Presidente del Casino Central. . .. Idem. Idem, 11.5. 98'37
Villanneva Coronas Anffel. ...... Droguería al por menor. Idem, 131. 196'73
Pérez. Martínez Pedro...................... Idem. Idem, 123. 196'73
Rioarte Lafuente Enrinue............... Idem. Idem, 135. 196'74
[jaso Casao (rermán.....................  . ■ Tienda de tejidos. Idem, 125. 196'74
Pérez Rillo Evaristo........................ Venta de quincalla. Idem, 121. 178'29
Liarte Serrano Eduardo................. Vendedor de alpargatas. Idem, 145. 162'31
Lázaro Arnal Gabriel..................... Tienda de ultramarinos. Idem, 51. 122'96
Montañés Petra................................ Idem. Idem, 129. 122'96
Montañés López Alejandro............. Idem. Idem, 169. 122'96
Rodrigo Barzona Mariano............. Vendedor de azúcar. Idem, 165. 63'94
Esteban Galarra Manuel................. Vinos y aguardientes. Idem, 49. 63'94
Calvo Lázaro Felipe........................ Idem. Idem, 29. 63'94
Martín Martín Josefa...................... Idem. Idem, 18. 63'94
Lozano Fraile Cristóbal................. Idem. Idem, 89. 63'94
Gómez Ibáñez Alejo........................ Idem. Idem, 91. 63'94
Moreno Marín Casiano.................... Idem. Idem, 100. 63'94
Paricio Ubeda León........................ Idem. Idem, 108. 63'94
Campos Latorre Benito................. Idem. Idem, 88. 63'94
Lozano Blasco Mames.. . . . ........... Idem. Idem, 177. 63'94
Gil Franco Agustín.......................... Idem. Idem, 122. 63'94
Domingo Sánchez Manuela........... Idem. Idem, 165. 63'94
Bledé Bala^uer José........................ Vendedor de calzado. Idem. 54'11
Benito Escolano Antonino............. Posador. Idem, 120. * 43'03
Pablo López Ma.ris.no. . . . ............. Idem. Idem, 102. 43'03
Ercaoho Sáez Gervasio.................... Idem. Idem, 40. 43'03
Ranera Herrero León...................... Tablajero. Idem, 92. 29'51
Anadón Tolosa Joaauín. ................ Idem. Idem, 107. 29'51
Pedro Gracia, viuda de.................... Idem. Idem, 141. 29'51
Tiafnente Calvo Ramón.................... Idem. Idem, 153. 29'51
Campos Hernando María............. .. Idem. Idem, 28. 29'52
Montón Martínez Mariano............. Cordeles y sogas. Idem, 80. 29'51
Gil Lidón Martín............................... Idem. Idem, 145. 29'51
Herrero, viuda de. ........................... Tienda de comestibles. Idem, 163. 29'51
Marín Calvo Francisca.................... Idem de frutas. Idem, 175. 29'51
Bruna Tajada Josefa........................ Idem. Idem, 106. 29'51

3.958'08
Tarifa 3.

TiAízann García FranniMen. ............. Comerciante al por mayor. Mayor, 120. 737'76
Lozano García Eduardo. ............... Carro con cuatro caballerías. Arrabal. 108'20
Raga Sánchez Nicolás........... Idem. Barrionuevo, 1. 108'20
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TOTAL 
de la cuota que 
e ha correspon

didoAPELLIDOS Y NOMBRE
INDUSTRIA QUE EJERCEN DOMICILIO

DE LOS INDUSTRIALES Pesetas

Carro con una amillarada. Marquesa, 2. 9‘84
Idem. Mayor, 51. 9‘84

Ijazaro ixtaruiu iYLaiia,uv* Contrato por 41.125 pesetas
Idem, 156. 303‘40ArrouciaLano uo g v u b u u iv o . ..*••• anuales.

Tarifa 3 a 1.277‘24

Un batán. Arrabal. 94‘68
San Juan. 7‘38iviarcueiio oerrauo ........... Telar de lanzadera.jCL^llltO JDUyLlü 1 abOLlt** ,•••••• Alumbrado eléctrico, de 740
Arrabal. 368*88V llianuevu. xvctllai XVC1»LU.V1A. . ........... watts.

Stctlt Q QÍ".! 9 TI "PArlm..........   • e • • Fábrica de tinajas. Idem.
Idem.

46*72
46*72x ©lies OoUUSuiail X ÜU1.V • .............  

"OrxllAa T?ATrrt MQVnAllTin Idem.
Idem. 46*73x 61163 XuUV v líXcti ucimv 

Pellés Condón Pantaria.................  
r*!t*nrz TÍ-ií^rt.A Tmis . ............   • • •

Idem.
Fábrica de teja 160 metros cú
bicos, dos hornos de 100 y 60. Idem. 110*18Glllti XV1UCT.L Uv XJUlOa •••••••
Fábrica de alcoholes tres alqui-xiozaiio '¿raída x1 laiidSGv .••••■• taras de 1.800 litros cada una y

Idem. 
Idem

TP.l iTiicrno

un aparato común de 700 litros. 
Idem.

Idem con dos alquitaras, de

683*90
43*04

Xj L LU13111U •••••••••••••••■•
ulLIlollU XUobüUUll ZXlüjaLLUJ. v • . • • • •

Ti'.l TYiiqmn

1.800 litros cada una y un 
aparato común de 700 litros. 

Idem.
Blanqueador de cera.

Idem. 
Idem. 
Idem.

455*94 
43*04 
31*97

Tiny.A.nn MannAl vi lina CIA. . . . ■ • • •
íiázurn Marhín Pedro ................... Molino harinero tres piedras una

Idem. 140*17para granos, para tres canales.

TiAc.rnz PanstiTio..........................   ■ Idem, dos piedras para tres ca-
Idem. 93*45

T^a v a q pi "R,o Piio PAdro. Idem. Idem.
Idem.

93*45
73*78Idem.

Fábrica de harinas, tres tritu
radores y> una piedra.

Germán Tornos Juan Antonio....
Lozano García Eduardo................. Idem. 754*97

Tarifa 4.a 3.135

PROFESIONES DEL ORDEN CIVIL.

Ti.-v.ATiA PolleTom Warniso............... Albeitar. Plaza San Miguel. 
. Mayor, 99.

31*97 
108*20 
108*21

J lili ©110 XvllCIülV XT 0.1. VÁOM • ••••••• 
pnmnilln TiATXllArt.A Aí/listiin.......... Farmacéutico.C/anipHlO Uapilülua nguoviu. . . . . .
TPc/íníii I lá'z.Avn Arn.adio. Idem. Idem, 98 

Arrabal, 12. 54*10jQlbUlllll XJd»^C*lV XJL.1. v • ••♦•••• Veterinario.

PROFESIONES DE ORDEN JUDICIAL

Abogado. Mayor, 74. • 
Portal de Valencia, 2.

153*46
153*46viacia x/iogu...........• ................

"PAlnrm A Ia OTIA. líiDllliO................... Idem.
Mayor, 114. 

Santo Domingo, 26.
153*46
153*45

x ©layu xxiv^'iioi xjuiÁiiv • • . . • • • • - 
Amor Bacho Francisco Metodio.. Idem.

Idem.Jl J01©LLu Ü XJo #11V XXAUM.1W» •••••••
Escribano. Mayor, 165. 88*53

96*40
96*39

.L/OIIlGiloUll XUliuuvi . ...............   • • • •
Rwi.m MAntnrí AndrñS.................. Procurador. Idem, 68.xjruua lYioiiuuii ¿x u u iü o  
í'1 n^r/n Ir-/! Tfuf.HVrA PAdl'O. ............... Idem. Idem, 65.

Santo Domingo, 26.
Mayor, 68.

'¿ronzal vo uabui i o x cui v
T T.q imh Artinro ......... .......... Juez municipal. 68*86

54*10Secretario municipal.x>i una Lu.onbuii • • • • • •

ARTES Y OFICIOS

Confitero. Mayor, 161.
Idem, 97.

122*96
122*96IjOZaUU UXUllUCla V1LLV4WJ we e e • • e e •

Idem.Rm'nad P.nhin Pa IiX. Idem, 119. 122*96JDAinaLl XULLMIV X •••••••••••
Ploi-alón Tiaínp.z Manuel................... Idem.

Idem, 115. 122*96Lvabaiaii x^umv-xj .............
írntiiÁrrAZ P©drO. Idem. Idem; 128. 44*27jini©nu x a uuiviiv.z j xvukvi 

Gil Lidón Martín.............................. Guarnicionero.
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APELLIDOS Y NOMBRE
TOTAL 

de la cuota que 
le ha correspon

didoDE LOS INDUSTRIALES INDUSTRIA QUE EJERCEN DOMICILIO
Pesetas

García Manuel, viuda de................. Horno de pan con venta. Santo Domingo. 44‘26
Julián Lázaro Antonio.................... Idem. San Jorge. 

Hospital.
Mayor, 124, 
Idem, 63. *

44‘27 
44‘26 
29'51 
29'51
29'51 
29'51

Tajada Julián Manuel...................... Idem.
Lafnente Simón Ramón................. Jalmero.
A riño Esteban Telesforo............... Alpargatero.

Idem.Rorrlejo Eranco Julián................... Idem, 21.
Bobed Valdearcos Constantino.. . Idem. Idem, 74.
Bobed Valdearcos Orencio............. Idem. Idem. 29'51

29'51
29'52

Malo Pérez Mariano........................ Idem. Idem, 69.
Tejedor Prieto Basilio.................   . Idem. Idem, 132.
Lafuente Gonzalvo Gregorio......... Armero. Idem, 54. 29'51
Pió Latorre Crispín.......................... Idem. Idem, 104. 29'51
Rodrigo Baraona Mariano............. Idem. Idem, 165. 29'51
Lamota Espín José.......................... Barbero. Idem, 113. 29'51
Parida Esteban Salustiano............. Idem. Idem, 133. 29'51
Comín Esteban José........................ Botero. Idem, 126. 29'51
Blas Algás Fernando...................... Idem. Idem, 134. 29'51
Snñer Capdevila Marcos................. Calderero. Idem, 46.

Idem, 53.
29'51

Lozano Blasco Ricardo................... Carpintero. 
Idem.

29'51
Fortún Sancho Pedro...................... Idem, 97. 29'52
Julián Lázaro Orosio...................... Idem. ídem, 118. 29'51
Bachiller Briz Francisco................. Idem. Idem, 146. 29'51
Germes Rubio Ignacio...................... Carretero. Idem, 18. 29'51
Germes Rubio Gregorio........... .. .. Idem. Idem, 4. 29'51
Corella Sánchez Miguel................. Idem. Idem, 140. 29'51
Germes Blasco Antonio.................. Idem. Idem, 47. 29'51
Juderías Miguel Vicente............... Idem. Arrabal, 13. 29'51
Germes Rubio Maximino............... Idem. "Idem, 21.

Mayor, 11.
Idem, 24.

29'51
López Galarra Raimundo............... Herrero. 29'51
Marrodán Marín Quintín............... Idem. 29'51
Martín Francés Andrés................. Idem. Portal de Valencia, 2. 29'51
Juderías Miguel Cesáreo................. Idem. * Mayor, 173. 29'52
Juderías Corella Vicente................. Idem. Arrabal, 15. 29'51
Tjópez Vicente Lázaro...................... Idem. Idem, 18.

Mayor, 67.
Idem, 66.

29'51
Tinao Palomar Mariano................. Sastre. • 29'51
A-areía Latorre Pablo...................... Sillero. 29'51
Navarro Villanueva Raimundo... Zapatero. Idem, 112. 29'51
A1 oaire Gracia, Maria.no................. Idem. Idem, 152. 29'51
Calvo Martín Francisco................. Idem. Idem, 167. 29'51
Medel Villanueva Francisco........... Idem. Mercado, 2. 29'51

3.081'39

Tarifa 5.a—pa t e n t e s .

PBIMERA SECCIÓN

Olivan Menac José.......................... Médico Cirujano. 
Idem.

San Juan, 1. 73'78
Lozano López Manuel.................... Mayor, 165. 73'77
Elipe Cañas Francisco................... Idem. Idem, 152. 73'78
Gil Alda Jerónimo.......................... Cestero. Idem. 7'38
Martín Catalán Miguel................... Idem. Idem. 7'38
Segura Navarro Manuel................. Vendedor de turrones, etc. Idem. % 7'38
Túets Liets Pedro. . . ............... .... .. Parada dos caballos y dos gara

ñones. Arrabal, 8.
Mayor, 92.

111'89
Gil Lidón Faustino.......................... Vendedor de leche. 22'13

377'49
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Ayuntamiento de Escatron.

APELLIDOS Y NOMBRE
DE LOS INDUSTRIALES INDUSTRIA QUE EJERCEN DOMICILIO

TOTAL 
de la cuota que 
le ha correspon

dido

Peseta*

Tarifa |.a

Embid Morales Emiliano................. Tienda de tejidos, algodón al
Plaza de la Villa.por menor. 162‘30

Asensio Luna Juan.......................... Vinos y aguardientes. San Roque. 49‘18
Clavero Asensio Vicente................. Idem. Rebote. 49‘18
Piazuelo Mur José............................ Idem. Plaza del Horno. 49*18
Mompeón Viadera Santiago........... Cervezas y bebidas gaseosas. Plaza de la Villa. 30*74
Palacios Royo Salvador................... Idem. Portellar. 30*74
Aguerrí Lop Juan............................
Villagrasa Baña Clemente..............
Barrachina Gil Justo.....................

Posada-mesón. Idem. 30*74
Idem. Carretera Planas. 30*74

Abacería. Panderilla. 30*74
Campos Escobedo Gabriel............... Idem. Cárcel. 30*74
Fanlo Simón Miguel, su viuda....
Lalmolda Palacios Esteban............

Idem. Portellar. 30*74
Idem. Mayor. 30*74

Lizano Castillo Epifanio................. Idem. San Roque. 30*74
Prades Ostaled Joaquín................... Idem. Portellar. 30*74
Gracia Laventana Joaquín............. Tablajero. Idem. 24*59
Ramón Aguerrí Antonio.................
Ramón Aguerrí Pablo.....................

Idem. Carretera Planas. 24*59
Idem. Mayor. 24*59

691*01
Tarifa 3.a

Prades Escuín Domingo................. Telar común menor de 1, 04. Santa Agueda. 9*84
Lahoz Muníesa Victorío.................
Estrada Asensio Saturnino.............

Fábrica de anís, BOO litros. 
Molino harinero de una piedra, 
por más de tres meses y menos

Cárcel. 82*62

de seis. Carretera del Monte. 15*98
Puel Royo Pedro..............................

Tarifa 4.a

Idem de seis meses, dos piedras. Balsa. 31*96
140*40

Royo Colas José Calasanz.............. Farmacéutico. Panderilla. 68*85
Aparicio López Rafael..................... Ministrante. Mayor. 24*59
Salvador Gareta Justo..................... Veterinario. Carretera del Monte. 46*72
Tutor Bázquez Antonino................. Idem. Carretera Planas. 46*72
Estrada Asensio Simón................... Carpintero. Idem. 22*13
Piazuelo Romeo Francisco............. . Idem. Idem. 22*13
Lahoz Grumos José.......................... Herrero. Balsa. 22*13
Lahoz Piazuelo Juan..................... Idem. Carretera del Monte. 22*13
Serrano Luna José.......................... Idem. Nueva. 22*13
Gargallo Martín Florentín.............

Tarifa 5.a—Pa t e n t e s

Zapatero. Carretera Planas. 22*13

319*66

SECCIÓN PRIMERA

Supervía Ricarte José......................
Bíelsa Olaso Serafín.........................

Médico Cirujano.
Horno de pan, con retribución, 

sin venta.

Cuesta de la Cárcel. 30*74

Portellar. 7*38
Banafonte Lostaled José............... Idem. Cuesta de la Cárcel. 7*38
Olaso Miguel Valentín................... Idem. Mayor. 7*38

SECCIÓN SEGUNDA

Ferrer Purroy Esteban................... Vendedor de pan en ambulancia. Portellar. 27*05
Martorel Lizano Benito................... Idem. Tejedores. 27*05

106‘98
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DE LOS INDUSTRIALES INDUSTRIA QUE EJERCEN DOMICILIO 1

TOTAL 
de la cuota que 
le ha correspon

dido

Pesetas

Tarifa 3.a

Díaz Manuel.......................................

Tarifa V

Molinero que muele menos de 
tres meses.

Herrero,

Despoblado,

Escó Alto, 11.
Idem Bajo, 5.

15‘98

17‘21
Abad Mariano.................................... Idem. 17‘21

50‘40

SECCIÓN SEXTA.

La Secretaría de este Ayuntamiento se halla va
cante por defunción del que la desempeñaba, su 
dotación consiste en 500 pesetas, pagadas por tri
mestres vencidos; las personas que deseen solici
tarla podrán dirigirse á esta Alcaldía, en el térmi
no de ocho días, contados desde esta fecha.

Botorrita 29 de Diciembre de 1896.—El Alcal
de, Joaquín Rodríguez.—P. S. M., Miguel Domín
guez, Secretario accidental.

SECCIÓN SÉPTIMA

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA,

Zaragoza.—San Pablo
D. Bernardo Cuadrao Cotorro, Juez de instrucción 

del distrito de San Pablo de Zaragoza:
Por la presente requisitoria cito, llamo y em

plazo á Rafael Trujillo, de unos 50 años; á An
tonia N. de unos'28 años de edad, bien parecida, 
compañera de Rafael; y á Francisco Colomé Bocill, 
cuyas demás circunstancias y paradero se ignoran, 
para que comparezcan en el término de diez días, 
á contar desde la publicación de la presente en la 
Gaceta de Madrid, ante este Juzgado de instruc
ción, sito en la calle de la Democracia, núm. 62, 
principal, á prestar declaración y responder de los 
cargos que les resultan en la causa que contra 
ellos me hallo instruyendo sobre robo de dinero y 
alhajas en la casa del Sr. Marqués de Urrea de es
ta capital; y se les apercibe que de no comparecer 
dentro del expresado término, serán declarados re
beldes y les parará el perjuicio que en derecho 
hubiere lugar. ,

Al propio tiempo, ruego y encargo á todas las 
Autoridades, tanto civiles como militares de la 
Nación, procedan á la busca y captura de los pro
cesados y de ser habidos, se pongan á disposición 
de este Juzgado en las cárceles de esta ciudad, 
con las seguridades debidas.

Dada en Zaragoza á 24 de Diciembre de 1896. 
—Bernardo Cuadrao,—Ante mí, José Guitarte,

En cumplimiento á lo mandado por el Sr. Juez 
de instrucción del distrito de San Pablo de esta 
capital, por providencia dictada á virtud de carta 
orden de la Superioridad, dimanante de causa con
tra Antonio Clavería y Gabarra, joven de 10 años, 
sobre hurto, se cita á dicho procesado, vecino que 
fué de esta ciudad y cuyo domicilio se ignora, pa
ra que el día 15 de Enero próximo, á las doce y 
media de la mañana, comparezca ante la Excelen
tísima Audiencia de este distrito con objeto de dar 
principio á las sesiones de juicio oral, acordado 
para dicho día en la expresada causa; bajo aperci
bimiento que de no verificarlo le parará el perjui
cio que haya lugar con arreglo á la ley. ,

Zaragoza 26 de Diciembre de 1896;—El Escri
bano, Liborio Lorbés.

Ateca
D. Custodio Lozano Peña, Juez municipal, ejer

ciente funciones del de instrucción de la villa 
de Ateca y su partido:
Hago saber: Que para pago de multa impuesta 

por la Audiencia de Zaragoza en causa sobre pa
rricidio contra Faustino Sebastián Tarodo, al Ju
rado Juan Vicente Sayaso, vecino de Cetina, se 
saca á pública licitación, por el precio que ha sido 
valuada, la finca siguiente:

Una viña en la Suzona, de una yugada y cuar
to; linda al N. con Manuel Aguilera, al E. con 
Juan Lorenzo Burgos, al S. con María Hernández 
y al O. con id.: tasada en 250 pesetas.

Para cuya diligencia, que tendrá lugar en la 
Sala audiencia de este Juzgado y en. la del muni
cipal de Cetina, se ha señalado el día 22 de Enero 
próximo y hora de las once de su mañana; advir
tiendo que no se admitirá postura que no cubra 
por lo menos las dos terceras partes de la subasta, 
y que él que quiera tomar parte en la misma ha
brá de depositar previamente en la mesa del Juz
gado el 10 por 100 de su tasación.

Dado en Ateca á 28 de Diciembre de 1896. —• 
Custodio Lozano.—D. S. O., Félix Lassa.

IMPRENTA DEL HOSPICIO


